
Otra Buena Práctica también del Ayuntamiento de El Ferrol es “el  Programa 
de cuidadores/as no profesionales “Coida dos teus... Coida de ti” 

El Programa “Coida dos teus... coida de ti” es un programa de atención, apoyo 
y formación dirigido a cuidadores/as informales de la Zona Urban (barrios de 
Canido, Ferrol Vello y Canido) incluido en el eje 3 “Acción Social” del Programa 
Urban Ferrol. 

 
 

Esta iniciativa proporcionó atención al cuidador/a informal, a través de 12 
talleres prácticos (una sesión semanal) y a la persona dependiente a su cargo, 
prestando un servicio de ayuda en el hogar gratuito a las personas 
dependientes de los/as participantes en el Programa durante la duración del 
mismo. 

El objetivo del Programa fue facilitar conocimientos básicos a los cuidadores/as 
para mejorar la atención de las personas dependientes y dotarlos de técnicas y 
estrategias para potenciar el autocuidado personal, mejorando así la calidad de 
vida de los/as residentes en la Zona Urban. 

 

Se considera una Buena práctica porque: 

  

Uso de recursos innovadores en la presentación, organización y/o 
desarrollo. 

 
Por la celebración de reuniones previas al desarrollo del Programa con 
Bienestar Social para detectar necesidades de los/as potenciales participantes. 
Asimismo, por la celebración de la acción formativa:, con un programa 
realizado en la Casa Solidaria, edificio municipal de la concejalía de Bienestar 
Social y otro formado por 12 talleres prácticos con contenidos relacionados con 
el cuidado de personas dependientes y el autocuidado de los cuidadores/as 



 
 
Asimismo, por el acto de inauguración y de clausura (entrega de diplomas) del 
Programa y por las reuniones con el alumnado del curso para explicar el 
Programa Urban y su cofinanciación comunitaria y entrega posterior de un 
cuestionario de evaluación final (incluyendo cuestiones referentes a 
comunicación) 
 
Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos 
 
Con el material editado de difusión del Programa con referencia al Feder a 
través del logotipo y /o textos informativos 
 

 500 dípticos informativos de la acción distribuidos en otros 
departamentos del Ayuntamiento y en las diferentes asociaciones 
de la zona. 

 200 carteles de difusión del Programa colocados en diferentes 
establecimientos comerciales, entidades, asociaciones y  lugares 
de interés. 

 Cuestionario de evaluación final entregado a los alumnos/as del 
Programa en los que se les pregunta, además de cuestiones de 
desarrollo del curso, sobre el grado de conocimiento del 
Programa y su cofinanciación a través del Feder con el objetivo 
de concienciar a los alumnos/as de la importancia del Programa 
Urban y el empleo de fondos europeos. 

 Solicitudes para participantes del Programa con referencia al 
Feder. 

 Material de entrega a los/as participantes durante el desarrollo del 
Programa con referencia al Feder. 

 
Incorporación de criterios de igualdad de oportunidades 
 
Se resalta la utilización de lenguaje no sexista en todo el material del curso y 
también que es significativo que un hombre realizó el Programa, ya que se trata 
de un ámbito relacionado tradicionalmente con el cuidado femenino. 
 
Adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos 



 
Todo el material de la acción formativa, anuncios, solicitudes, material 
entregado a los/as participantes, diplomas, etc. incluyen la referencia al Feder a 
través del logotipo y/o textos informativos para  transmitir a la ciudadanía el 
origen de la financiación del Programa. 
 
También se han llevado a cabo reuniones con alumnado y entrega de 
cuestionarios para concienciar de la importancia de la Iniciativa Urbana en la 
ciudad y su cofinanciación comunitaria. 
 

 
 
Alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 
comunicación 
 
Utilización de diferentes medios de difusión masiva y publicidad: nota de 
prensa, reparto de dípticos, colocación de carteles, material impreso, los actos 
de inicio y clausura del curso, etc. que se transforma en que se ha conseguido 
un alto grado de cobertura sobre la población en que han entregado solicitudes 
para participar en el Programa personas empadronadas en Ferrol pero de fuera 
de la Zona Urban. 
 
Evidencia de un alto grado de calidad 
 

 Que se plasma en la colaboración de la Oficina que gestiona la  Iniciativa 
Urbana con el departamento de Bienestar Social del Ayuntamiento, para definir 
la actuación y celebración del Programa en instalaciones de la concejalía de 



Bienestar Social, en la Casa Solidaria municipal, pero también en la variedad 
en los soportes editados y amplia distribución de los mismos con el objetivo de 
llegar al mayor número de sectores de la población. 

 

Uso de nuevas tecnologías de la información 
 

 Díptico, solicitudes y lista de admitidos/as dentro del enlace Plan 
Urban 

 Entrega de un CD con todos los contenidos del curso a los/as 
participantes 

 Envío de correos electrónicos con la información sobre el curso 

 


